
 
 

 
 

 
Juzgado Promiscuo de Familia 

Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 
E-mail: juzgadofamiliapuertorico@gmail.com 

 

 

 

Ref.                  Ejecutivo de Alimentos 

Demandante.    Ruth Liliana Guayara Repizo 
Demandado:     Edward Ortiz Trujillo 

Radicación.      2021-00012-00 

AUTO  SUSTANCIACIÒN No. 17. 

 
Puerto Rico Caquetá, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Es de recibo la solicitud de medida cautelar por lo que ha de despacharse favorablemente, además que se concedió 
el amparo de pobreza a la interesada por ello el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Decretar la medida de embargo equivalente al 25% de lo que legalmente compone el salario mensual, 
honorarios, bonificaciones o cualquier clase de emolumento que el demandado señor EDWARD ORTIZ TRUJILLO, 
devenga como Docente del Centro Educativo Sede El Cóndor del Corregimiento La Aguililla,  adscrito a la Secretaría 
de Educación Departamental del Caquetá. Ofíciese. 

 
La medida se limita a la suma de $5.000.000. 
 
Para la efectividad de esta medida se librará oficio a la Secretaría de Educación Departamental del Caquetá. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
GUILLERMO HERRERA PÉREZ 

Juez 
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